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. 1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio-
res a 12.500 termias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

,

2. Tarifas industriales para sumiJlistros de gas natural pOr carializ:J.·
ción. de carácter interrumpible:. ' .

Tarlla: 1. Precio de gas (pesctas/tcmlla): 1,4285.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNU, efcctuado'i a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y ~g.1.sificación de GNL:

Tanfa. P. S. PrecIo del GNL (pesetasjtermla). 2,4656.
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Gasóleo A.

3. Fuelóleos en, destino y en suministros unitarios:

Lo que se haec público .para general c.cnocimiento. - - , .
Madrid~ l.7 de octubre de 199 l.-La Directora general de la ~nergla,

Maria 'Lui'Sa Huidobro y Arreba.

Gasolina auto lO. 97 'super).
Gasofína auto f.O.. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plom6).

1~ Gasóleos en estación de servicio o aparato. surtidor:

Segundo.-Las ·facturaciones de los consumos correspondientes 3'los
suministros de gas natural por canalización medido') por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, o. en su caso. de otras Resolueiones..anteriores o posteriores
relativas al mismo período de facturación. se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al periodo factu
rado a los días anteriores v posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto los precio~ que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las 'Empresas concesionarias del servicio público de distri
bución v suministro de gas.naturalpara usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados' por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
cOlTecta 'aplicación de los precios de gas natural 3, que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas ilat"u~1

licuado. senalados en la presente Resolución, se aplicarán a los suminiS
tros pendientes de ejecución el día ete su entrada-en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos. se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las ceró horas, del día de entrada en vigor de la
presente .Resolu~ión. "

Madrid, 17 de octubre de 1991.-La. Directora general de la Energía,
Maria Luisa Huidobro·Arreba.

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre" .
Fuclóleo número l. . .
Fuclóleo número 2 ..

RESOLUCION de 17 de octubre de 1991. de la Dirección
General di! la Energia. por la que se publican los precios

\.'ma.ximos de, venta al público de gasolinas, gasóleos y
fuelóleos, aplicables en el ambito de la Comunidad Autó·
no!tUl de Canarias aparlir del d{a 22 de octubre de 1991.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el. sistema de precios
máximos de venta· al público de gasolinas. gasóleos y fuelóleos en el
ámbito d~ la Comunidad Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la llnctgía ha resuelto lo. siguiente:

. -DesdeJas cero horas del día 22 de 'octubre de. 1991, los precios
máximos de venta al publico en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias de los productos 'que a continuación se, relacionan,
impuestos incluidos, en su caso, serán los sigu~entes:

1. Gasol!nas auto en .estación" de 'SeI':."icio o',aparato surtidor:
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.Término fijo

"
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Prl:cio del gas para suministros en alla presión (peseUlS/lcnnj¡i)

RESOLCCION de 17 octubre de 199/. de la Direc.ción
Generai de.la Energfa, por la que se hacen públicos los
J1UCl'OS precios máximos de reJJla de gas natural para l/SOS

industriales.

Aplitación

Suministros aha presión _.
Suministros media presión .
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Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de ~nero y 22
de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de gas natural, para usos'
industriales, han establecido las tarifas y precios para los summistros de
gas natural a usuarios industriales, en [unción de los de sus energias
allernativas. ,_
- En cumplimiento de lo dispuesto cnlas mencionadas Ordenes, y con

el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales, ~

Esta Dirección General de, la Energia ha resuelto 10 siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 22 de octubre de: 1991, los
precios máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añ"adido,
de aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales.
serán los Que se indican a continuación: ...

l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza·
ción, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio--
res a .J2.~OO tcrmias: "... ~
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